
 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: Acción de tutela- Radicación: 2021-00177-00 

 

Encontrándose en trámite el asunto de la referencia y con el objeto de 

resolver el mismo, teniendo en cuenta la contestación efectuada por la 

Dirección General de Sanidad Militar, advierte este despacho judicial que 

es importante vincular una nueva accionada, razón por la cual con 

fundamento en el Decreto 2591 de 1991, se  

 

R E S U E L V E:  

  

VINCULAR al trámite de la presente acción constitucional a la Dirección de 

Sanidad del Ejército Nacional. Para tal fin se le concede el término de cuatro 

(4) horas para pronunciarse sobre los hechos y pretensiones de la acción. 

Comuníquese por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,                                                    

 

LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 
GMG 
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LUISA FERNANDA NIÑO DIAZ  

JUEZ  
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